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I Principales problemas que se detectan desde 

hace tiempo en el mercado laboral

 Bajas tasas de empleo en relación al mundo 
desarrollado, que se acentúa en jóvenes y mujeres. 

 Problema de empleo y desempleo es mucho más 
dramático entre los jóvenes en situación de pobreza

 Bajos niveles de capital humano, que a su vez 
ayudan a explicar las relativamente bajas 
remuneraciones de los trabajadores chilenos

 Aspectos regulatorios que resultan disfuncionales a 
un mundo cada vez más competitivo y dinámico.  
(indemnizaciones por años de servicio, regulación 
teletrabajo, etc)

 Faltan mayores espacios para negociación colectiva, 
en términos de temas y quórum, . 



II Cuáles son los principales desafíos que se 

enfrentan en el mercado laboral

 Aumentar las oportunidades de empleo. Se debe destacar 

aquí el rol de dignificación que tiene el trabajo

 Ampliar posibilidades de capacitación y su productividad. 
Mejor capacitación favorece empleabilidad y condiciones salariales. Calidad de educación y 

mecanismos de intervención desde temprana edad es un tema de más largo plazo. 

 Habilitar a los jóvenes en situación de pobreza

 Promover una mayor inserción laboral femenina, compatible 

con responsabilidades familiares

 Modernizar la regulación laboral y ponerla a tono con las 

nuevas realidades del mundo del trabajo.

 Avanzar hacia relaciones laborales más plenas y 

colaborativas

 Instituciones laborales más técnicas y profesionales



II Cuáles son los principales desafíos que 

se enfrentan en el mercado laboral

 En esta discusión hay que tener presente que 

los tres principios que orientaban las 

propuestas del Consejo de Trabajo y Equidad 

2008 eran:

 Pro empleabilidad y pro empleo

 Pro capacitación y pro productividad

 Pro meritocracia



III Breve repaso Reforma Laboral Bachelet 

II y su vínculo con principales desafíos

 Principales cambios de la Reforma Laboral

i)Materia de huelga:

 Prohibió reemplazo de trabajadores en huelga y permite 
descuelgue individual tras 15 días en empresas grandes y 
medianas y 5 días en micro y pequeña empresa

 Comisión negoc. sindical debe proveer servicios mínimos.

ii) Información y negociación colectiva reglada 

 Derecho a información periódica en grandes empresas y 
específica a neg. colec. en grandes y medianas. Pequeñas 
empresas informan anualmente ingresos y gastos.

 Neg. colectiva reglada se inicia con presentación de 
contrato colectivo por parte del sindicato; no hay 
definición expresa cuando la inicia grupo negociador



Principales cambios de la Reforma Laboral

iii) Negociación colectiva sindicato interempresa y de 

trabajadores temporada, por obra o faena, etc .

 Trabajadores afiliado a sindicato interempresa podrán 

negociar con empleador y deben agrupar trabajadores 

de empresas del mismo rubro o actividad económica.

 En la micro y pequeña empresa será voluntario para 

el empleador negociar con el sindicato interempresa.

 Trabajadores eventuales, de temporada y de obra o 

faena transitoria podrán negociar bajo modalidad no 

reglada o según procedimiento especial en caso que 

obra o faena dure más de 12 meses.



Principales cambios de la Reforma Laboral

iv) Pactos sobre condiciones especiales de trabajo

 En empresas con afiliación sindical igual o superior al 30% del 

total de sus trabajadores, la o las organizaciones sindicales 

podrán acordar con el empleador pactos sobre condiciones 

especiales de trabajo a través de negociaciones no regladas

 Duración máxima de pactos es 3 años  y para aplicarlo a no 

afiliados al sindicato se requiere de su consentimiento expreso.

 Pactos podrán referirse a distribución de jornada de trabajo 

semanal, pudiendo las partes acordar que la jornada semanal se 

distribuya en 4 días, con un máximo diario de 12 horas.

 Pactos también podrán realizarse para que trabajadores con 

responsabilidades familiares puedan acceder a sistemas de 

jornada que combinen tiempos en la empresa y fuera de ella.



Comentarios reformas laborales Bachelet II

 En general no apuntaban a resolver principales 

desafíos del mercado laboral e incluso eran 

disfuncionales a ellos.

 Son reformas que miran hacia el pasado y no al 

futuro. Los pactos, aunque muy restrictivos, van en dirección correcta.

 La reforma tenía como gran norte fortalecer a los 

sindicatos dándoles titularidad de representación en 

negociaciones, lo que fue morigerado por el TC

 El diagnóstico que había tras propósito de fortalecer 

artificiosamente a los sindicatos me parece errado.

 Negociación colectiva a través de grupos 

negociadores quedó en una situación muy difusa



Comentarios reformas laborales Bachelet II

 Entre las principales preocupaciones están: 
 Nueva regulación de la huelga bajo el contexto de un 

mundo competitivo e integrado, y en que poder negociador 

de trabajadores debe mirarse en conjunto con otras 

regulaciones.

 Negociación interempresa obligatoria para mediana y gran 

empresa, porque nos lleva en camino de neg. multiempresa.

 Negociación para trabajadores por obra o faena y de 

temporada nos acerca a tarifados y crea incertidumbre 

(oportunismo e imprevisibilidad) en sectores que pueden 

enfrentar a mitad de una obra una negociación.



IVPropuestas laborales actuales y otras reformas 

laborales que debieran implementarse.
1. Para aumentar las oportunidades de empleo:

 Idea fuerza: Políticas siempre debieran interpelarse desde la 
óptica de su contribución al dinamismo en generación de 
empleos y a su aporte a competencia en los mercados. 
Mientras mayor dinamismo haya en la economía, más 
protegidos están los trabajadores en negociaciones salariales. 

 Políticas más específicas para aumentar oportunidades de 
empleo (más allá de las que directamente promueven el crecimiento económico)

 Promover modalidad de trabajo a distancia (teletrabajo y 
contratos en el domicilio). Gobierno actual presentó proyecto de 
ley que puede ser además muy importante para mejorar calidad 
de vida. (necesidad de regular amigablemente condiciones de higiene y seguridad)

 Fomento al emprendimiento y al desarrollo y formalización de 
las Pymes 

 Facilitar empleo a tiempo parcial de jóvenes que estudian. 
Gobierno actual presentó proyecto que crea un contrato especial 
a jóvenes estudiantes trabajad. que va en la dirección correcta.



2. Para ampliar significativamente las posibilidades de 

capacitación y su productividad:

 Involucrar mas a empresa en capacitación de sus trabajadores:
 Aumentar valor hora SENCE cuando empresa cofinancie.

 Contratos de entrenamiento que incentiven a empresas a financiar con 
recursos propios y a cofinanciar capacitación de sus trabajadores. 

 Que trabajadores marginados de capacitación tengan opciones.
 Entregar bonos para capacitarse directamente y subir su monto  si 

empresa cofinancia

 Vincular bono con entrenamiento en el trabajo y con acción de 
empresas de intermediación

 Integrar mejor EMTP y educación superior técnica profesional

 Evaluaciones de impacto y articular mejor capacitación con 
política laboral. 



3. Para habilitar a los jóvenes en situación de pobreza:

 Tema clave y urgente: Subsidio a la contratación de jóvenes 
en situación de pobreza, con el apoyo de empresas de 
intermediación privadas.

 Destinar fondos a instituciones exitosas en dar oficio a jóvenes 
pobres desertores

 Crear un programa especial que atienda y habilite 
tempranamente a los jóvenes en riesgo social.



4. Para promover una mayor inserción laboral femenina, se 
propone:

 Proyecto de salas cuna que va a presentar el gobierno puede ser 
importante, pero creo que hay varios temas controversiales: su 
financiamiento privado; la situación en que quedarán las salas 
cunas que hoy financian empresas con 20 o más mujeres; calidad 
del servicio que se asegurará, etc.

 Resulta importante propiciar mejoramiento en calidad de las 
prestaciones (estimulación temprana, etc)  y locación geográfica 
de salas cunas que atienden al 40% más pobre del país y promover 
compatibilización de horarios de sala cuna y trabajo.

 Las mujeres y la familia se beneficiarían también de regulación 
amigable del teletrabajo y de los contratos en el domicilio.



5. Para modernizar la regulación laboral y avanzar a relaciones 
laborales más plenas y cooperativas se propone:

 Ampliar pactos de adaptabilidad via negociación colectiva (horario, 
sistemas de turnos, etc). Además, es forma virtuosa de promover 
neg. colectiva

 Promover institucionalidad más funcional a flexibilidad salarial, 
esquemas participativos y protección del empleo en tiempo de crisis

 Vincular mejor indemnizaciones por despido con seguro desempleo

 Remover cuellos de botella regulatorios que afecten agilidad del 
sistema e impongan costos de transacción a las partes. 

 Dar mayores certezas jurídicas en la regulación de servicios 
mínimos frente a la huelga y en regulación del proceso de 
negociación colectiva de los grupos negociadores

 Nota: Aquí se parte de la base que sería muy difícil políticamente 
reabrir discusión sobre huelga, neg. sindicato interempresa, etc



 Facilitar acceso a negociación colectiva, avanzar hacia una 
negociación más tecnificada y propiciar mejores relaciones 
laborales

 Promover mayor calificación de dirigentes de los trabajadores en 
materias económicas.

 Reducir de 8 a 6 el quórum mínimo de trabajadores para negociar. 

 Otras medidas que promueven relaciones de colaboración entre 
trabajadores y empresarios

 Modernizar lo referido a la justicia laboral, y fortalecer 

independencia de la Dirección del Trabajo

 La idea es una Dirección del Trabajo independiente, fiel a rol 

jurídico fiscalizador y que capacite a empresas para que cumplan 

con la ley laboral. 

 Defensoría laboral pública, independiente y autónoma, para 

trabajadores y pequeños empresarios.


